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Introducción 

El Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB) ha publicado este Proyecto de Norma de 
modificaciones propuestas a la NIIF 10 Estados Financieros Consolidados, NIIF 12 Información a Revelar sobre 
Participaciones en Otras Entidades, NIC 27 Estados Financieros Separados, NIC 28 Inversiones en Asociadas y 
Negocios Conjuntos y NIC 36 Deterioro de Valor de los Activos. 

El Proyecto de Norma aborda preguntas recibidas sobre la unidad de registro para inversiones en subsidiarias, 
negocios conjuntos y asociadas y sobre su medición del valor razonable cuando dichas inversiones cotizan en un 
mercado activo (inversiones cotizadas). De forma análoga el IASB también recibió preguntas sobre la medición del 
importe recuperable de unidades generadoras de efectivo (UGE) sobre la base del valor razonable menos los costos de 
disposición cuando corresponden a entidades que cotizan en un mercado activo (UGE cotizadas). 

Las modificaciones propuestas aclaran que una entidad debería medir el valor razonable de las inversiones cotizadas y 
de las UGE cotizadas como el producto del precio cotizado de los instrumentos financieros individuales que forman 
las inversiones que tiene la entidad y la cantidad de instrumentos financieros. 

El Proyecto de Norma también establece modificaciones propuestas a los Ejemplos Ilustrativos para la NIIF 13 
Medición del Valor Razonable para ilustrar la aplicación del párrafo 48 de esa Norma para un caso específico. El 
ejemplo ilustra la medición del valor razonable de la exposición neta de una entidad a los riesgos de mercado que 
surgen de un grupo de activos financieros y pasivos financieros cuyos riesgos de mercado son sustancialmente los 
mismos y cuya medición del valor razonable está clasificada dentro del Nivel 1 de la jerarquía del valor razonable. 

Invitación a comentar 

El IASB invita a comentar las propuestas de este Proyecto de Norma, en concreto sobre las cuestiones señaladas a 
continuación. Los comentarios serán de la mayor utilidad si: 

(a) se refieren a las preguntas en los términos señalados; 

(b) indican el párrafo o párrafos específicos a los que se refieren; 

(c) contienen una lógica clara; y 

(d) describen cualquier alternativa que el IASB debería considerar, si procede. 

El IASB no está solicitando comentarios sobre temas de las NIIF 10, NIIF 12, NIC 27, NIC 28, NIC 36 y los 
Ejemplos Ilustrativos de las NIIF 13 que no se abordan en este Proyecto de Norma. El IASB considerará todos los 
comentarios recibidos por escrito hasta el 16 de enero de 2015. Para considerar los comentarios, el IASB basará sus 
conclusiones en los méritos de los argumentos a favor y en contra de cada alternativa, no en el número de respuestas 
que apoyen cada uno. 
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Preguntas para quienes respondan 

 

Pregunta 1—La unidad de registro para inversiones en subsidiarias, negocios conjuntos y asociadas 

El IASB concluyó que la unidad de registro para inversiones dentro del alcance de la NIIF 10, NIC 27 y NIC 28 es la 
inversión en su conjunto en lugar de los instrumentos financieros individuales incluidos en esa inversión (véanse los 
párrafos FC3 a FC7). 

¿Está de acuerdo con esta conclusión? Si no lo está, ¿por qué y qué alternativa propone? 

 

Pregunta 2—La interacción entre los datos de entrada de Nivel 1 y la unidad de registro para inversiones 
en subsidiarias, negocios conjuntos y asociadas 

El IASB propone modificar las NIIF 10, NIIF 12, NIC 27 y NIC 28 para aclarar que la medición del valor razonable 
de las inversiones cotizadas en subsidiarias, negocios conjuntos y asociadas, debe ser el producto del precio cotizado 
(P) multiplicado por la cantidad de instrumentos financieros mantenidos (Q), o P x Q sin ajustes (véanse los párrafos 
FC8 a FC14). 

¿Está de acuerdo con la modificación propuesta? Si no lo está, ¿por qué y qué alternativa propone? Por favor, 
explique sus razones, incluyendo el comentario sobre la utilidad de la información proporcionada a los usuarios de los 
estados financieros. 

 

Pregunta 3—Medición del valor razonable de una UGE que corresponde a una entidad cotizada 

El IASB propone alinear la medición del valor razonable de una UGE cotizada con la medición del valor razonable de 
una inversión cotizada. Propone modificar la NIC 36 para aclarar que el importe recuperable de una UGE que 
corresponde a una entidad cotizada medida sobre la base del valor razonable menos los costos de disposición debe ser 
el producto del precio cotizado (P) multiplicado por la cantidad de instrumentos financieros mantenidos (Q), o P x Q 
sin ajustes (véanse los párrafos FC15 a FC19). Para determinar el valor razonable menos los costos de disposición, los 
costos de disposición se deducen del importe del valor razonable medido sobre esta base. 

¿Está de acuerdo con la modificación propuesta? Si no lo está, ¿por qué y qué alternativa propone? 

 

Pregunta 4—Carteras 

El IASB propone incluir un ejemplo ilustrativo en la NIIF 13 para mostrar la aplicación del párrafo 48 de esta Norma 
a un grupo de activos financieros y pasivos financieros cuyos riesgos de mercado son sustancialmente los mismos y 
cuya medición del valor razonable está clasificada dentro del Nivel 1 de la jerarquía del valor razonable. El ejemplo 
muestra que el valor razonable de la exposición neta de una entidad a los riesgos de mercado que surgen de dicho 
grupo de activos financieros y pasivos financieros se mide de acuerdo con los precios de Nivel 1 correspondientes. 

¿Considera que el ejemplo ilustrativo adicional propuesto para la NIIF 13 refleja la aplicación del párrafo 48 de la 
NIIF 13? Si no lo está, ¿por qué y qué alternativa propone? 
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Pregunta 5—Disposiciones de transición 

El IASB propone que para las modificaciones a las NIIF 10, NIC 27 y NIC 28, una entidad debería ajustar sus saldos 
iniciales de ganancias acumuladas, u otro componente de patrimonio, según proceda, para contabilizar cualquier 
diferencia entre el importe en libros anterior de las inversiones cotizadas en subsidiarias, negocios conjuntos o 
asociadas y el importe en libros de las inversiones cotizadas al comienzo del periodo de presentación en el que 
apliquen las modificaciones. El IASB propone que las modificaciones a la NIIF 12 y la NIC 36 deben aplicarse de 
forma prospectiva. 

El IASB también propone requerimientos de información a revelar en la transición (véanse los párrafos FC32 y 
FC33) y permitir la aplicación anticipada (véase el párrafo FC35). 

¿Está de acuerdo con los métodos de transición propuestos (véanse los párrafos FC30 a FC35)? Si no lo está, ¿por qué 
y qué alternativa propone? 

Cómo comentar 

Los comentarios deben remitirse utilizando uno de los siguientes métodos. 

Electrónicamente 
(nuestro método preferido) 

Visite "‘Comment on a proposal page", que puede encontrar en: 
go.ifrs.org/comment 

Correo electrónico Los comentarios por correo electrónico pueden enviarse a: 
commentletters@ifrs.org 

Correo postal IFRS Foundation  
30 Cannon Street  
London EC4M 6XH  
United Kingdom 

Todos los comentarios se pondrán en conocimiento del público y se colocarán en nuestro sitio web a menos que se 
solicite confidencialidad. Estas solicitudes normalmente no se concederán a menos que las sustenten razones 
poderosas, tales como confidencialidad comercial. Por favor, visite nuestro sitio web para ampliar detalles sobre estos 
aspectos y cómo utilizamos sus datos personales. 
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[Proyecto] Modificaciones a la  
NIIF 10 Estados Financieros Consolidados 

 

Se modifica el párrafo 31. El nuevo texto está subrayado. 

 

Entidades de inversión: excepción a la consolidación 

31 Excepto por lo descrito en el párrafo 32, una entidad de inversión no consolidará sus subsidiarias ni 
aplicará la NIIF 3 cuando obtenga el control de otra entidad. En su lugar, una entidad de inversión 
medirá una inversión en una subsidiaria a valor razonable con cambios en resultados de acuerdo con 
la NIIF 9. 2Cuando una entidad de inversión tenga una inversión en una subsidiaria que cotiza en un 
mercado activo, su valor razonable será el producto del precio cotizado multiplicado por la cantidad 
de instrumentos financieros que formen la inversión, sin ajustes, de acuerdo con la NIIF 13 Medición 
del Valor razonable. 

 

En el Apéndice C, se añaden el párrafo C1D y los párrafos C6C y C6D y sus encabezamientos 
correspondientes. El nuevo texto está subrayado. 

 

Fecha de vigencia 

 ...� 

C1D [Proyecto] Medición de las Inversiones Cotizadas en Subsidiarias, Negocios Conjuntos y Asociadas a Valor 
Razonable (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12, NIC 27, NIC 28 y NIC 36 y Ejemplos Ilustrativos de la 
NIIF 13), emitida en [fecha] modificó el párrafo 31 y añadió los párrafos C6C y C6D y sus encabezados 
relacionados. Una entidad aplicará esas modificaciones a periodos anuales que comiencen a partir del 1 de 
enero de 201X. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplicase esas modificaciones en un 
periodo anterior, revelará este hecho y aplicará, al mismo tiempo, las modificaciones correspondientes a la 
NIIF 12, NIC 27, NIIF 28 y NIC 36. Los requerimientos de transición de esas modificaciones se detallan en 
los párrafos C6C y C6D. 

 ...� 

Transición 

 ...� 

Medición de inversiones cotizadas en subsidiarias a valor 
razonable 

C6C En la fecha de la aplicación inicial de las modificaciones a que hace referencia el párrafo C1D, una entidad 
ajustará sus saldos iniciales de ganancias acumuladas para contabilizar las diferencias entre el importe en 
libros anterior de las inversiones en subsidiarias que cotizan en un mercado activo y el importe en libros de 
esas inversiones cotizadas al comienzo del periodo de presentación en el que las modificaciones se apliquen 
por primera vez. 

C6D Para inversiones en subsidiarias que cotizan en un mercado activo en la fecha en que se apliquen 
inicialmente las modificaciones, una entidad revelará el efecto de las modificaciones reconocidas en sus 
saldos iniciales de ganancias acumuladas en el periodo de presentación en el que dichas modificaciones se 
apliquen por primera vez. 
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[Proyecto] Modificaciones a los Fundamentos de las Conclusiones de la 
NIIF 10 Estados Financieros Consolidados 

 

Se añade la siguiente nota a pie de página en el párrafo FC283 y a la segunda frase del párrafo FC296. El 
nuevo texto está subrayado. 

 

[Proyecto] Medición de las Inversiones Cotizadas en Subsidiarias, Negocios Conjuntos y Asociadas a Valor 
Razonable (Modificaciones propuestas a las NIIF 10, NIIF 12, NIC 27, NIC 28 y NIC 36 y Ejemplos ilustrativos de la 
NIIF 13) emitida en [fecha], requiere que la medición de las inversiones en subsidiarias, negocios conjuntos y 
asociadas que cotizan en un mercado activo a valor razonable, y la medición del importe recuperable de las UGE que 
corresponda a entidades que cotizan en una mercado activo sobre la base del valor razonable menos los costos de 
disposición se determinarán multiplicando los precios cotizados por la cantidad de instrumentos financieros que 
formen dichas inversiones o unidades generadoras de efectivo, sin ajustes, de acuerdo con la NIIF 13. 
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[Proyecto] Modificaciones a la  
NIIF 12 Información a Revelar sobre Participaciones en Otras Entidades 

 

Se modifica el párrafo 21. El nuevo texto está subrayado. 

 

Naturaleza, alcance y efectos financieros de las participaciones de 
una entidad en acuerdos conjuntos y asociadas 

21 Una entidad revelará: 

(a) …� 

(b) Por cada negocio conjunto y asociada que sea significativo para la entidad que informa: 

(i) … 

(iii) Si el negocio conjunto o asociada se contabiliza utilizando el método de la 
participación, el valor razonable de su inversión en el negocio conjunto o asociada, si 
existe un precio de mercado cotizado para la inversión. El valor razonable de una 
inversión en un negocio conjunto o asociada que cotiza en una mercado activo será el 
producto del precio cotizado multiplicado por la cantidad de instrumentos financieros 
que formen dichas inversiones, sin ajustes, de acuerdo con la NIIF 13 Medición del 
Valor Razonable. 

 

En el Apéndice C, se añade el párrafo C1C. El nuevo texto está subrayado. 

 

Fecha de vigencia y transición 

 … 

C1C [Proyecto] Medición de las Inversiones Cotizadas en Subsidiarias, Negocios Conjuntos y Asociadas a Valor 
Razonable (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12, NIC 27, NIC 28 y NIC 36 y Ejemplos Ilustrativos de la 
NIIF 13), emitida en [fecha] modificó el párrafo 21. Una entidad aplicará esa modificación de forma 
prospectiva para los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 201X. Se permite su 
aplicación anticipada. Si una entidad aplicase esa modificación en un periodo anterior, revelará este hecho y 
aplicará, al mismo tiempo, las modificaciones a la NIIF 10, NIC 27, NIIF 28 y NIC 36. 
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[Proyecto] Modificaciones a la 
NIC 27 Estados Financieros Separados 

 

Se modifica el párrafo 18F y se añaden los párrafos 10A y 18K a 18M. El texto nuevo está subrayado y el texto 
eliminado está tachado. 

 

Preparación de estados financieros separados 

 ...� 

10A Cuando una entidad ha optado, de acuerdo con el párrafo 10, por contabilizar sus inversiones en 
subsidiarias, negocios conjuntos y asociadas de acuerdo con la NIIF 9 y dichas inversiones cotizan en un 
mercado activo, sus valores razonables serán el producto del precio cotizado multiplicado por la cantidad de 
los instrumentos financieros que formen las inversiones, sin ajustes, de acuerdo con la NIIF 13 Medición del 
Valor Razonable. 

 ...� 

Fecha de vigencia y transición 

 ...� 

18F Antes de la fecha en que se adopte la NIIF 13 Medición del Valor Razonable, una entidad de inversión 
utilizará los importes del valor razonable que se presentaban anteriormente a los inversores o a la gerencia, 
si esos importes representan el importe por el cual la inversión podría haber sido intercambiada entre un 
comprador y un vendedor interesados y debidamente informados, que realizan una transacción en 
condiciones de independencia mutua en la fecha de la valoración. 

 ...� 

18K [Proyecto] Medición de las Inversiones Cotizadas en Subsidiarias, Negocios Conjuntos y Asociadas a Valor 
Razonable (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12, NIC 27, NIC 28 y NIC 36 y Ejemplos Ilustrativos de la 
NIIF 13), emitida en [fecha] modifico el párrafo 18F y añadió los párrafos 10A y 18L y 18M. Una entidad 
aplicará esas modificaciones a periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 201X. Se permite 
su aplicación anticipada. Si una entidad aplica esas modificaciones en un periodo anterior, revelará este 
hecho y aplicará, al mismo tiempo, las modificaciones a la NIIF 10, NIIF 12, NIC 28 y NIC 36. 

18L En la fecha de la aplicación inicial de las modificaciones a que hace referencia el párrafo 18K, una entidad 
ajustará sus saldos iniciales de ganancias acumuladas (u otro componente del patrimonio, según proceda) 
para contabilizar las diferencias entre el importe en libros anterior de las inversiones en subsidiarias, 
negocios conjuntos y asociadas que cotizan en un mercado activo y el importe en libros de esas inversiones 
cotizadas al comienzo del periodo de presentación en el que las modificaciones se apliquen por primera vez. 

18M Para inversiones en subsidiarias, negocios conjuntos y asociadas que cotizan en un mercado activo en la 
fecha en que se apliquen inicialmente las modificaciones, una entidad revelará el efecto de dichas 
modificaciones reconocidas en sus saldos iniciales de ganancias acumuladas (u otro componente del 
patrimonio, según proceda) en el periodo de presentación en el que dichas modificaciones se apliquen por 
primera vez. 
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[Proyecto] Modificaciones a los Fundamentos de las Conclusiones de la 
NIC 27 Estados Financieros Separados 

Se añade la siguiente nota a pie de página a la tercera frase del párrafo FC8A. El nuevo texto está subrayado. 

[Proyecto] Medición de las Inversiones Cotizadas en Subsidiarias, Negocios Conjuntos y Asociadas a Valor 
Razonable (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12, NIC 27, NIC 28 y NIC 36 y Ejemplos ilustrativos de la NIIF 13) 
emitida en [fecha], requiere que la medición de las inversiones en subsidiarias, negocios conjuntos y asociadas que 
cotizan en un mercado activo a valor razonable, y la medición del importe recuperable de las unidades generadoras de 
efectivo que corresponda a entidades que cotizan en un mercado activo sobre la base del valor razonable menos los 
costos de disposición se determinarán multiplicando los precios cotizados por la cantidad de instrumentos financieros 
que formen dichas inversiones o unidades generadoras de efectivo, sin ajustes, de acuerdo con la NIIF 13 Medición 
del Valor Razonable. 

Se modifica la nota a pie de página del párrafo FC10. El texto nuevo está subrayado y el texto eliminado está 
tachado. 

En mayo de 2011 el Consejo emitió la NIIF 13 Medición del Valor Razonable, que contiene los requerimientos para 
medir el valor razonable. [Proyecto] Medición de las Inversiones Cotizadas en Subsidiarias, Negocios Conjuntos y 
Asociadas a Valor Razonable (Modificaciones propuestas a las NIIF 10, NIIF 12, NIC 27, NIC 28 y NIC 36 y 
Ejemplos ilustrativos de la NIIF 13) emitida en [fecha], requiere que la medición de las inversiones en subsidiarias, 
negocios conjuntos y asociadas que cotizan en un mercado activo a valor razonable, y la medición del importe 
recuperable de las UGE que corresponda a entidades que cotizan en una mercado activo sobre la base del valor 
razonable menos los costos de disposición se determinarán multiplicando los precios cotizados por la cantidad de 
instrumentos financieros que formen dichas inversiones o unidades generadoras de efectivo, sin ajustes, de acuerdo 
con la NIIF 13. 
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[Proyecto] Modificaciones a la 
NIC 28 Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos 

Se añaden los párrafos 18A y 45D a 45F. El nuevo texto está subrayado. 

Exenciones de la aplicación del método de la participación 

 ...� 

18A Cuando una entidad ha optado, de acuerdo con el párrafo 18, por medir sus inversiones en asociadas o 
negocios conjuntos a valor razonable con cambios en resultados de acuerdo con la NIIF 9 y dichas 
inversiones cotizan en un mercado activo, sus valores razonables serán el producto del precio cotizado 
multiplicado por la cantidad de los instrumentos financieros que formen las inversiones, sin ajustes, de 
acuerdo con la NIIF 13 Medición del Valor Razonable. 

Fecha de vigencia y transición 

 ...� 

45D [Proyecto] Medición de las Inversiones Cotizadas en Subsidiarias, Negocios Conjuntos y Asociadas a Valor 
Razonable (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12, NIC 27, NIC 28 y NIC 36 y Ejemplos Ilustrativos de la 
NIIF 13), emitida en [fecha] añadió los párrafos 18A y 45E a 45F. Una entidad aplicará esas modificaciones 
a periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 201X. Se permite su aplicación anticipada. Si 
una entidad aplica esas modificaciones en un periodo anterior, revelará este hecho y aplicará, al mismo 
tiempo, las modificaciones correspondientes a la NIIF 10, NIIF 12, NIC 27 y NIC 36. 

45E En la fecha de la aplicación inicial de las modificaciones a que hace referencia el párrafo 45D, una entidad 
ajustará sus saldos iniciales de ganancias acumuladas para contabilizar las diferencias entre el importe en 
libros anterior de las inversiones en asociadas o negocios conjuntos que cotizan en un mercado activo y el 
importe en libros de esas inversiones cotizadas al comienzo del periodo de presentación en el que las 
modificaciones se apliquen por primera vez. 

45F Para inversiones en asociadas o negocios conjuntos que cotizan en un mercado activo en la fecha en que se 
apliquen inicialmente las modificaciones, una entidad revelará el efecto de las modificaciones reconocidas 
en sus saldos iniciales de ganancias acumuladas en el periodo de presentación en el que dichas 
modificaciones se apliquen por primera vez. 
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[Proyecto] Modificaciones a los Fundamentos de las Conclusiones de la 
NIC 28 Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos 

Se añade al párrafo FC13 la siguiente nota. El nuevo texto está subrayado. 

[Proyecto] Medición de las Inversiones Cotizadas en Subsidiarias, Negocios Conjuntos y Asociadas a Valor 
Razonable (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12, NIC 27, NIC 28 y NIC 36 y Ejemplos ilustrativos de la NIIF 13) 
emitida en [fecha], requiere que la medición de las inversiones en subsidiarias, negocios conjuntos y asociadas que 
cotizan en un mercado activo a valor razonable, y la medición del importe recuperable de las unidades generadoras de 
efectivo que corresponda a entidades que cotizan en una mercado activo sobre la base del valor razonable menos los 
costos de disposición se determinarán multiplicando los precios cotizados por la cantidad de instrumentos financieros 
que formen dichas inversiones o unidades generadoras de efectivo, sin ajustes, de acuerdo con la NIIF 13 Medición 
del Valor Razonable. 
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[Proyecto] Modificaciones a la  
NIC 36 Deterioro del Valor de los Activos 

Se añaden los párrafos 21A y 140N a 140O. El nuevo texto está subrayado. 

Medición del importe recuperable 

 ...� 

21A Cuando un activo es una inversión en una subsidiaria, negocio conjunto o asociada que cotiza en un 
mercado activo su valor razonable será el producto del precio cotizado multiplicado por la cantidad de 
instrumentos financieros que formen dichas inversiones, sin ajustes, de acuerdo con la NIIF 13 Medición 
del Valor Razonable. Para determinar el valor razonable menos los costos de disposición, dichos costos de 
disposición se deducen del importe del valor razonable medido sobre esta base. 

 ...� 

Disposiciones transitorias y fecha de vigencia 

 ...� 

140N [Proyecto] Medición de las Inversiones Cotizadas en Subsidiarias, Negocios Conjuntos y Asociadas a Valor 
Razonable (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12, NIC 27, NIC 28 y NIC 36 y Ejemplos Ilustrativos de la 
NIIF 13), emitida en [fecha], añadió los párrafos 21A y 140O. Una entidad aplicará esas modificaciones de 
forma prospectiva a periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 201X. Se permite su 
aplicación anticipada. Si una entidad aplica esas modificaciones en un periodo anterior, revelará este hecho 
y aplicará, al mismo tiempo, las modificaciones a la NIIF 10, NIIF 12, NIC 27 y NIC 28. 

140O Si una entidad reconoció una pérdida por deterioro de valor o una reversión de una pérdida por deterioro de 
valor en la fecha en que se apliquen inicialmente las modificaciones a las que hace referencia el párrafo 
140N, dicha entidad revelará el importe de la pérdida por deterioro de valor o la reversión de la pérdida por 
deterioro de valor, si la hubiera, que se habría reconocido en el periodo inmediato anterior presentado como 
si las modificaciones se hubieran aplicado en ese periodo. 
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[Proyecto] Modificaciones a los Fundamentos de las Conclusiones de la  
NIC 36 Deterioro del Valor de los Activos 

Se añade al párrafo FCZ15 la siguiente nota a pie de página. El nuevo texto está subrayado. 

[Proyecto] Medición de las Inversiones Cotizadas en Subsidiarias, Negocios Conjuntos y Asociadas a Valor 
Razonable (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12, NIC 27, NIC 28 y NIC 36 y Ejemplos ilustrativos de la NIIF 13) 
emitida en [fecha], requiere que la medición de las inversiones en subsidiarias, negocios conjuntos y asociadas que 
cotizan en un mercado activo a valor razonable, y la medición del importe recuperable de las unidades generadoras de 
efectivo que corresponda a entidades que cotizan en una mercado activo sobre la base del valor razonable menos los 
costos de disposición se determinarán multiplicando los precios cotizados por la cantidad de instrumentos financieros 
que formen dichas inversiones o unidades generadoras de efectivo, sin ajustes, de acuerdo con la NIIF 13. 
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[Proyecto] Modificaciones a los Ejemplos Ilustrativos de la  
NIIF 13 Medición del Valor Razonable 

Se añaden los párrafos EI47A a EI47G y sus encabezamientos correspondientes. El nuevo texto está 
subrayado. 

Aplicación a activos financieros y pasivos financieros con posiciones 
compensadoras en riesgos de mercado o riesgo crediticio de la 
contraparte 

EI47A El Ejemplo 13A ilustra la aplicación de la excepción del párrafo 48 de la NIIF a un grupo de activos 
financieros y pasivos financieros cuyos riesgos de mercado son sustancialmente los mismos y cuya 
medición del valor razonable está clasificada dentro del Nivel 1 de la jerarquía del valor razonable. 

Ejemplo 13A Aplicación de la excepción del párrafo 48 de la NIIF a 
un grupo de activos financieros y pasivos financieros cuyos 
riesgos de mercado son sustancialmente los mismos y cuya 
medición del valor razonable está clasificada dentro del Nivel 1 de 
la jerarquía del valor razonable 

IE47B La Entidad A tiene un grupo de activos financieros y pasivos financieros que consisten en una posición 
larga de 10.000 activos financieros y una posición corta de 9.500 pasivos financieros cuyos riesgos de 
mercado son sustancialmente los mismos. La Entidad A gestiona ese grupo de activos financieros y pasivos 
financieros sobre la base de su exposición neta a los riesgos de mercado. La medición del valor razonable 
de todos los instrumentos financieros del grupo está clasificada en el Nivel 1 de la jerarquía del valor 
razonable. 

EI47C La mediana del precio y los precios más representativos de compra y venta son los siguientes: 

u.m. Compra Mediana Venta 

Precio de salida más representativo 99 100 101 

EI47D La Entidad A aplica la excepción del párrafo 48 de la NIIF que permite que la Entidad A mida el valor 
razonable del grupo de activos financieros y pasivos financieros sobre la base del precio que se recibiría por 
vender, en este caso concreto, una posición larga neta (es decir, un activo) en una transacción ordenada 
entre participantes del mercado en la fecha de la medición en condiciones de mercado presentes. 

EI47E Por consiguiente, la Entidad A mide la posición larga neta (500 activos financieros) de acuerdo con los 
precios del Nivel 1 que corresponden. Puesto que los riesgos de mercado que surgen de los instrumentos 
financieros son sustancialmente los mismos, la medición de la posición neta coincide con la de la 
exposición que surge del grupo de activos financieros y pasivos financieros. Por consiguiente, la Entidad A 
mide el grupo de activos financieros y pasivos financieros sobre la base del precio que recibiría si saliera de 
su exposición pendiente o cerrara ésta de la forma siguiente: 

 Cantidad mantenida
(Q) 

Precio de Nivel 1 (u.m.) 
(P) 

(u.m.)
P x Q 

Posición a largo 
neta 500 99 49.500 

EI47F La Entidad A habría conseguido también la misma medición de 49.500u.m. midiendo la posición larga neta 
a la mediana del precio (es decir, 100 u.m.× 500 = 50.000 u.m.) ajustada por una reserva de precio de 
oferta-demanda (1 u.m. × 500 = 500 u.m.). 

IE47G La Entidad A asigna la medición resultante (es decir, 49.500 u.m.) a los activos financieros (10.000) y 
pasivos financieros (9.500) individuales. De acuerdo con el párrafo 51 de la NIIF la Entidad A realiza esta 
distribución sobre una base razonable que es congruente con distribuciones previas de esa naturaleza 
utilizando una metodología apropiada a las circunstancias. 
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Aprobación por el Consejo de Medición de las Inversiones Cotizadas en 
Subsidiarias, Negocios Conjuntos y Asociadas a Valor Razonable 
(Modificaciones propuestas a las NIIF 10, NIIF 12, NIC 27, NIC 28 y NIC 36 
y Ejemplos ilustrativos de la NIIF 13) publicado en septiembre de 2014 

El Proyecto de Norma Medición de las Inversiones Cotizadas en Subsidiarias, Negocios Conjuntos y Asociadas a 
Valor Razonable fue aprobado para su publicación por trece de los catorce miembros del Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad. El Sr. Edelmann votó en contra. Su opinión en contrario se expone después de los 
Fundamentos de las Conclusiones. 
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Fundamentos de las Conclusiones del Proyecto de Norma 

Estos Fundamentos de las Conclusiones acompañan, pero no forman parte de las modificaciones propuestas. 

Unidad de registro y medición del valor razonable cuando los datos de 
entrada de Nivel 1 están disponibles 

FC1 Después de la emisión de la NIIF 13 Medición del Valor Razonable, el Consejo de Normas Internacionales 
de Contabilidad (IASB) recibió preguntas sobre la unidad de registro para activos financieros que son 
inversiones en subsidiarias, negocios conjuntos o asociadas. Se preguntaba al IASB si la unidad de registro 
de estas inversiones era la inversión en su conjunto o los instrumentos financieros individuales incluidos en 
esa inversión (véanse los párrafos FC3 a FC7) y la interacción entre las guías de la NIIF 13 sobre el uso de 
los datos de entrada de Nivel 1 y la unidad de registro de dichas inversiones (véanse los párrafos FC8 a 
FC14). 

FC2 El IASB recibió también una pregunta similar sobre la interacción entre el uso de los datos de entrada de 
Nivel 1 y la medición del importe recuperable sobre la base del valor razonable menos los costos de 
disposición de una unidad generadora de efectivo (UGE) cuando ésta corresponde a una entidad que cotiza 
en un mercado activo (UGE cotizada—véanse los párrafos FC15 a FC19). Además, el IASB también 
recibió preguntas relacionadas con la aplicación de la excepción del párrafo 48 de la NIIF 13 (véanse los 
párrafos FC20 a FC29). 

La unidad de registro para inversiones en subsidiarias, negocios 
conjuntos y asociadas 

FC3 El IASB entendió que la pregunta sobre la unidad de registro para inversiones en subsidiarias, negocios 
conjuntos y asociadas que están dentro del alcance de la NIIF 10 Estados Financieros Consolidados, de la 
NIC 27 Estados Financieros Separados y de la NIC 28 Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos se 
planteaba porque los requerimientos de medición para esas inversiones en dichas Normas hacen referencia a 
la NIIF 9 Instrumentos Financieros, y la NIIF 9 hace referencia a la medición del valor razonable de 
instrumentos financieros individuales. En concreto, la pregunta que se le hacía al IASB era si dichas 
referencias a la NIIF 9 se referían solo a la base de medición de las inversiones (por ejemplo, valor 
razonable con cambios en resultados) o si también incluían la unidad de registro de esas inversiones (es 
decir, los instrumentos financieros individuales que forman la inversión). 

FC4 Los requerimientos de dichas Normas son: 

(a) La NIIF 10, que establece que una entidad de inversión debería "medir sus inversiones en ciertas 
subsidiarias al valor razonable con cambios en resultados de acuerdo con la NIIF 9" y la NIC 28 
que establece que una "entidad puede optar por medir las inversiones en... asociadas y negocios 
conjuntos al valor razonable con cambios en resultados de acuerdo con la NIIF 9", y 

(b) la NIC 27 que señala que "cuando una entidad elabore estados financieros separados, 
contabilizará las inversiones en subsidiarias, negocios conjuntos y asociadas bien: al (a) costo o 
(b) de acuerdo con la NIIF 9". 

FC5 El IASB destacó que las referencias a la NIIF 9 en esos requerimientos pretendía asegurar que las entidades 
utilizan los requerimientos de la NIIF 9 al: 

(a) Medir las inversiones a valor razonable con cambios en resultados. Haciendo referencia a la NIIF 
9 en lugar de simplemente señalando que la medición era a valor razonable con cambios en 
resultados, se pretendía que se aplicaran todos los requerimientos de la NIIF 9 relevantes para 
esta medición. Por ejemplo, el tratamiento de las diferencias entre el valor razonable en el 
reconocimiento inicial y el precio de transacción serían de acuerdo con la NIIF 9. 

(b) Contabilizar estas inversiones en los estados financieros separados de la entidad (por ejemplo, 
midiendo dichas inversiones a valor razonable con cambios en resultados o haciendo una elección 
irrevocable en el reconocimiento inicial de presentar en otro resultado integral los cambios 
posteriores en el valor razonable de dichas inversiones, cuando se permita). 

FC6 El IASB destacó que la naturaleza de la relación de una entidad con una participada, basada en el nivel de 
control o influencia en dicha participada, es la característica relevante para que esas inversiones se incluyan 
dentro del alcance de las NIIF 10, NIC 27 y NIC 28. En consecuencia, esa característica (es decir, el nivel 
de control o influencia) destacaría que la unidad de registro relevante en dichas Normas es la inversión a la 
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que se aplica esa característica clave, en lugar de los instrumentos financieros individuales que forman la 
inversión. 

FC7 Por consiguiente, sobre la base del argumento señalado en el párrafo FC6 y los requerimientos actuales de 
las NIIF 10, NIC 27 y NIC 28 (véase el párrafo FC4), el IASB concluyó que la unidad de registro es la 
inversión en su conjunto. Las referencias a la NIIF 9 deben interpretarse como que se refieren a la base de 
medición y como que prescriben que una entidad debe aplicar todos los requerimientos de contabilización 
de esa Norma, tal como las mencionadas en el párrafo FC5. 

Interacción entre los datos de entrada de Nivel 1 y la unidad de 
registro para inversiones en subsidiarias, negocios conjuntos y 
asociadas 

FC8 Al tratar la interacción entre los requerimientos de los párrafos 69 y 80 de la NIIF 13 sobre el uso de los 
datos de entrada de Nivel 1 y la unidad de registro para inversiones en subsidiarias, negocios conjuntos y 
asociadas, el IASB entendió que había diferentes puntos de vista sobre la forma en que una entidad debería 
medir el valor razonable de las inversiones que cotizan en un mercado activo (inversiones cotizadas). Esas 
opiniones fueron provocadas por diferentes interpretaciones de los requerimientos de los párrafos 69 y 80 
de la NIIF 13, que daban lugar a dos enfoques distintos para medir las inversiones cotizadas a valor 
razonable: 

(a) Un punto de vista consideraba que no había datos de entrada de Nivel 1 para la unidad de registro 
(es decir, la inversión en su conjunto). Por consiguiente, para los que apoyaban este punto de 
vista, no hay disponible un precio de Nivel 1 aplicable y, por ello, el valor razonable de la 
inversión debe medirse utilizando una técnica de valoración o ajustando el precio de Nivel 1 para 
reflejar las diferencias entre la inversión y los instrumentos financieros individuales subyacentes. 

(b) Una segundo punto de vista consideraba que, puesto que la inversión se compone de instrumentos 
financieros individuales que tienen un precio de Nivel 1, ese precio de Nivel 1 debe utilizarse 
siguiendo los principios en la NIIF 13 y la medición del valor razonable de dichas inversiones 
sería el producto del precio cotizado (P) multiplicado por la cantidad de instrumentos financieros 
mantenidos (Q), o P x Q sin ajustes. 

FC9 El IASB propone modificar las NIIF 10, NIC 27 y NIC 28 para aclarar que aun cuando la unidad de registro 
para inversiones en subsidiarias, negocios conjuntos y asociadas es la inversión en su conjunto, si dichas 
inversiones están formadas por instrumentos financieros que tienen un precio cotizado en un mercado activo 
(es decir, un dato de entrada de Nivel 1), la medición del valor razonable de dichas inversiones debe ser el 
producto del precio cotizado multiplicado por la cantidad de instrumentos financieros mantenidos sin 
ajustes (es decir, el segundo punto de vista del párrafo FC8). 

FC10 El IASB llegó a esta conclusión porque considera que las mediciones resultantes son más relevantes, 
objetivas y verificables cuando se basan en datos de entrada de Nivel 1 no ajustados (véase el párrafo 
FC168 de la NIIF 13). Además, las mediciones resultantes estarían alineadas de forma más cercana con los 
siguientes principios de la NIIF 13: 

(a) la maximización del uso de datos de entrada observables y relevantes y la minimización del uso 
de datos de entrada no observables (véase el párrafo 61 de la NIIF 13); y 

(b) los datos de entrada de Nivel 1 deben utilizarse sin ajustes, sea cual sea la forma en que estén 
disponibles (véase los párrafos 69, 77 y 80 de la NIIF 13). 

FC11 Además, el IASB destacó que la medición de las participaciones controladoras a valor razonable ha pasado 
a ser más relevante después de las modificaciones a la NIIF 10 sobre las entidades de inversión. A este 
respecto, el IASB destacó que, de acuerdo con la NIIF 10, una entidad de inversión, u otros miembros del 
grupo que contiene la entidad, no deberían obtener beneficios de sus participadas que no estuvieran 
disponibles para otros inversores de la participada (véanse los párrafos B85I y FC242 de la NIIF 10). Las 
mediciones resultantes de estas modificaciones propuestas serían congruentes con las modificaciones de las 
entidades de inversión impidiendo la introducción de ajustes de prima de control a los datos de entrada de 
Nivel 1. 

FC12 El IASB destacó que el efecto principal de las modificaciones propuestas sería sobre entidades tales como 
entidades de inversión que midan las subsidiarias, negocios conjuntos y asociadas a valor razonable en sus 
estados financieros consolidados. En la mayoría de los otros casos, esta medición solo se aplicaría en los 
estados financieros separados como una elección de la entidad. Por consiguiente, el IASB considera que las 
modificaciones propuestas que afectan a las mediciones del valor razonable de Nivel 1 tendrán efectos 
limitados. Esto se debe también a que: 
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(a) sobre la base de la información recibida durante el proyecto de Entidades de Inversión, la mayoría 
de las inversiones mantenidas por las entidades de inversión darán lugar a mediciones del valor 
razonable de Nivel 2 y Nivel 3; y 

(b) las entidades con inversiones cotizadas y entidades de inversión con inversiones cotizadas (sobre 
la base de los argumentos del párrafo FC11) pueden estar ya aplicando los requerimientos de 
medición de la NIIF 13 de forma congruente con estas modificaciones propuestas. 

FC13 El IASB también consideró si las modificaciones propuestas deberían incluir requerimientos de revelar 
información adicional. El IASB concluyó que los requerimientos de información a revelar de la NIIF 13 
eran suficientes y que no era necesario revelar información adicional.  

FC14 El IASB también propone realizar la misma aclaración en la NIIF 12 Información a Revelar sobre 
Participaciones en Otras Entidades (véase el párrafo FC9). El IASB también consideró realizar 
modificaciones similares en la NIIF 3 Combinaciones de Negocios para aclarar que la medición del valor 
razonable de participaciones no controladoras o inversiones en patrimonio mantenidas con anterioridad 
cotizadas en un mercado activo (participaciones no controladoras cotizadas e inversiones en patrimonio 
cotizadas mantenidas con anterioridad) deben ser el producto del precio cotizado multiplicado por la 
cantidad de instrumentos financieros mantenidos por las participaciones no controladoras cotizadas o 
inversiones en patrimonio cotizadas mantenidas con anterioridad, sin ajustes. El IASB, sin embargo, 
concluyó que estas modificaciones potenciales se tratarían mejor como parte de la Revisión posterior a la 
Implementación de la NIIF 3 y, por ello, este Proyecto de Norma no propone modificar esa Norma. 

Medición del valor razonable de una UGE que corresponde a una 
entidad cotizada 

FC15 El IASB también trató la forma en que debe medirse el importe recuperable de una UGE medido sobre la 
base del valor razonable menos los costos de disposición cuando la UGE corresponde a una entidad que 
cotiza en un mercado activo (UGE cotizada). El IASB destacó que los dos puntos de vista señalados en el 
párrafo FC8 también se aplicarían a la medición del importe recuperable de las UGE cotizadas sobre la base 
del valor razonable menos los costos de disposición. 

FC16 El IASB observó que según el primer punto de vista, el valor razonable de una UGE cotizada reflejaría las 
características de la UGE en su conjunto (por ejemplo, su valor razonable reflejaría el valor del control, si 
fuera aplicable) y daría lugar a mediciones para las cuales los datos de entrada de Nivel 1 se ajustarían o se 
utilizaría otra técnica de valoración (por ejemplo, el método de los flujos de efectivo descontados). 

FC17 El IASB observó que, según el segundo punto de vista establecido en el párrafo FC8, la medición del valor 
razonable de una UGE cotizada se determinaría utilizando datos de entrada de Nivel 1 sin ajustar. 

FC18 El IASB propone modificar la NIC 36 para aclarar que el importe recuperable de una UGE cotizada medida 
sobre la base del valor razonable menos los costos de disposición debe medirse multiplicando el precio de 
Nivel 1 (P) por la cantidad de instrumentos financieros que forman la inversión mantenida (Q) o P x Q, sin 
ajustes, lo que es congruente con el párrafo 80 de la NIIF 13. Los costos de disposición se deducen del 
importe del valor razonable medido sobre esta base. 

FC19 Esto alinearía la medición del valor razonable de una UGE cotizada con la medición del valor razonable de 
una inversión cotizada (véanse los párrafos FC8 a FC14). El IASB reconoció que el precio de los 
instrumentos financieros individuales puede no verse por algunos como representativo del valor razonable 
de la UGE en su conjunto. Sin embargo, la NIIF 13 prioriza el uso de datos de entrada de Nivel 1 debido a 
la relevancia y verificabilidad de las mediciones del valor razonable. Por consiguiente, el IASB decidió que, 
en congruencia con esos requerimientos, una UGE cotizada debe medirse utilizando los precios cotizados 
para los instrumentos financieros individuales. 

Aplicación a activos financieros y pasivos financieros con posiciones 
compensadoras en riesgos de mercado o riesgo crediticio de la 
contraparte 

FC20 Al IASB le solicitaron que tratara los diferentes puntos de vista sobre la forma en que una entidad debería 
medir el valor razonable de la exposición neta de una entidad a los riesgos de mercado que surgen de un 
grupo de activos financieros y pasivos financieros cuyos riesgos de mercado son básicamente los mismos. 
También se han percibido conflictos al tratar de conciliar la unidad de registro (instrumentos financieros 
individuales) con la medición de la exposición al riesgo de una entidad que surge de un grupo de activos 
financieros y pasivos financieros sobre una base neta, concretamente cuando ese grupo incluye instrumentos 
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financieros cuya medición del valor razonable se clasificaría dentro del Nivel 1 de la jerarquía del valor 
razonable. 

FC21 Un punto de vista daría lugar a la medición de cada uno de los activos financieros y pasivos financieros 
dentro de ese grupo sobre la base de sus precios de Nivel 1. Los que apoyaban este punto de vista no 
aplicarían la excepción del párrafo 48 de la NIIF 13 cuando la medición del valor razonable de los 
instrumentos financieros en el grupo de activos financieros y pasivos financieros cuyos riesgos de mercado 
son básicamente iguales se clasifica dentro del Nivel 1 de la jerarquía del valor razonable. Los que apoyan 
este punto de vista argumentan que la existencia de precios de Nivel 1 impediría que una entidad aplicase la 
excepción del párrafo 48 de la NIIF 13. 

FC22 Un segundo punto de vista apoya la aplicación de la excepción del párrafo 48 de la NIIF 13 al medir 
exposición neta a los riesgos de mercado que surge de un grupo de activos financieros y pasivos financieros 
cuyos riesgos de mercado son sustancialmente los mismos y cuya medición del valor razonable está 
clasificada dentro del Nivel 1 de la jerarquía del valor razonable. Según este punto de vista, una entidad 
aplicaría la excepción del párrafo 48 a este grupo de activos financieros y pasivos financieros y mediría la 
exposición neta al riesgo considerando el número de instrumentos financieros que forman la posición neta 
multiplicada por los precios de Nivel 1 correspondientes. 

FC23 Un tercer punto de vista considera que la unidad de medición es la exposición neta al riesgo para la cual no 
existen datos de entrada de Nivel 1 disponibles. Como resultado, el valor razonable de la exposición neta al 
riesgo debe medirse aplicando una técnica de valoración que considere sus características. De acuerdo con 
este punto de vista, la medición del valor razonable debe basarse en la posición neta medida de acuerdo con 
los precios de Nivel 1 correspondientes ajustados por primas o descuentos si se considera que son 
características de la unidad de medición (es decir, la exposición neta al riesgo).  

FC24 En sus debates el IASB destacó que la razón principal para introducir la excepción del párrafo 48 de la NIIF 
13 fue alinear la valoración de los instrumentos financieros para la presentación de la información 
financiera de las prácticas de gestión de riesgo interna de una entidad. Además, la excepción del párrafo 48 
se introdujo en la NIIF 13 por las siguientes razones: 

(a) Las entidades generalmente no gestionan su exposición a los riesgos de mercado y crediticios que 
surgen de los instrumentos financieros sobre la base de cada instrumento financiero individual. 
En su lugar, las exposiciones al riesgo se gestionan, a menudo sobre una base de cartera (es decir, 
las entidades no gestionan todos los activos financieros individuales y los pasivos financieros 
individuales, sino que gestionan la exposición al riesgo que surge de la posición neta de la cartera 
de activos financieros y los pasivos financieros). Además, estas exposiciones no se gestionan 
mediante la venta de un activo financiero o la transferencia de un pasivo financiero, sino que se 
hace realizando compensaciones de posiciones de riesgo a través de otros instrumentos 
financieros. Por consiguiente, la excepción del párrafo 48 de la NIIF 13 permite que las entidades 
midan el valor razonable de un grupo de activos financieros y pasivos financieros de forma 
congruente con la forma en que los participantes del mercado fijarían el precio de estas 
exposiciones netas al riesgo. 

(b) Tener una base de valoración congruente para todos los instrumentos financieros para los cuales 
las entidades puedan identificar las compensaciones naturales y gestionar su riesgo de forma que 
maximicen el valor de una entidad. 

(c) Mantener la práctica existente según la NIC 39 Instrumentos Financieros: Reconocimiento y 
Medición [véase el párrafo FC27(a)]. 

FC25 El IASB consideró que para responder la pregunta planteada (véase el párrafo FC20) es necesario tratar el 
precio apropiado (P) y la cantidad adecuada de instrumentos financieros (Q) que se va a utilizar al aplicar el 
párrafo 48 de la NIIF 13 a un grupo de activos financieros y pasivos financieros cuyos riesgos de mercado 
son sustancialmente los mismos y cuya medición del valor razonable se clasifica dentro del Nivel 1 de la 
jerarquía del valor razonable. En relación con P, el IASB consideró que los precios de Nivel 1 son los 
precios a considerar, debido a los principios siguientes de la NIIF 13: 

(a) la maximización del uso de datos de entrada observables y relevantes y la minimización del uso 
de datos de entrada no observables (véase el párrafo 61 de la NIIF 13); y 

(b) los datos de entrada de Nivel 1 deben utilizarse sin ajustes, siempre que estén disponibles (véase 
los párrafos 69, 77 y 80 de la NIIF 13). 

FC26 En relación a Q, el IASB consideró que la cantidad de instrumentos financieros debería reflejar la posición 
neta porque: 

(a) los riesgos de mercado de los activos financieros y pasivos financieros son sustancialmente los 
mismos y, en consecuencia, pueden compensarse; y 
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(b) la posición neta refleja la forma en que una entidad saldría de esta exposición o la cerraría al 
riesgo pendiente. 

FC27 Las conclusiones alcanzadas por el IASB sobre P y Q apoyan el segundo punto de vista del párrafo FC22. 
El IASB consideró los siguientes factores adicionales: 

(a) El segundo punto de vista representa una continuidad con la práctica según la NIC 39 y la NIIF 9, 
las cuales no tenía intención el IASB de cambiar al emitir la NIIF 13. La NIC 39 y la NIIF 9 
permiten que una entidad tenga en cuenta los efectos de compensar las posiciones dentro del 
mismo riesgo (o riesgos) de mercado  al medir el valor razonable de un activo financiero o pasivo 
financiero, lo que también se extendía al riesgo crediticio por analogía por algunas entidades 
(véase el párrafo FC110 de la NIIF 13). Podría surgir una diferencia en la medición según la NIC 
39 y el segundo punto de vista si hubiera una diferencia entre el precio de compra o de venta y el 
precio dentro del diferencial de los precios de compra y venta que sea el más representativo del 
valor razonable. 

(b) El tercer punto de vista del párrafo FC23 incorpora ajustes por primas o descuentos a los datos de 
entrada de Nivel 1, que no están permitidos en una medición del valor razonable de acuerdo con 
la NIIF 13 (véanse los párrafos, 69, 77 y 80 de la NIIF 13). 

 (c) La medición procedente del segundo punto de vista es la que maximiza el valor de una entidad, 
que se alinearía con la suposición de que los participantes de mercado actúan en su mejor interés 
económico, lo cual es congruente con los requerimientos de la NIIF 13 (véase el párrafo 22 de la 
NIIF 13). 

FC28 Por consiguiente, el IASB concluyó que si una entidad opta por utilizar la excepción del párrafo 48 de la 
NIIF 13, la medición apropiada del valor razonable de la exposición neta al riesgo que surge de un grupo de 
activos financieros y pasivos financieros cuyos riesgos de mercado son sustancialmente los mismos, y cuya 
medición del valor razonable se clasifica dentro del Nivel 1 de la jerarquía del valor razonable, sería 
provista por el segundo punto de vista. De acuerdo con este punto de vista, una entidad multiplicaría los 
instrumentos financieros incluidos en la posición neta resultante por el precio de Nivel 1 correspondiente. 

FC29 El IASB adicionalmente concluyó que si una entidad aplica la excepción del párrafo 48 de la NIIF 13, el 
segundo punto de vista procedería de la aplicación de los principios de medición de la NIIF 13, como se 
señalaba en los párrafos FC25 a FC27. Por consiguiente, el IASB concluyó que las modificaciones a la NIIF 
13 no necesitaban aclarar la aplicación de la excepción del párrafo 48 para el caso específico tratado. Sin 
embargo, dado que la existencia de los diferentes puntos de vista podría dañar la aplicación congruente de la 
Norma, el IASB decidió proponer la introducción de un ejemplo para ilustrar la aplicación del párrafo 48.  

Disposiciones de transición para el Proyecto de Norma Medición de las 
Inversiones Cotizadas en Subsidiarias, Negocios Conjuntos y Asociadas 
a Valor Razonable (Modificaciones propuestas a las NIIF 10, NIIF 12, NIC 
27, NIC 28 y NIC 36 y Ejemplos ilustrativos de la NIIF 13) 

FC30 El IASB destacó que los efectos que estas modificaciones pueden tener sobre las mediciones del valor 
razonable de las inversiones cotizadas o UGE cotizada de una entidad son similares a cualquier cambio que 
pudo causar la implementación de la NIIF 13 en la forma en que las entidades medían el valor razonable. En 
el párrafo FC229 de la NIIF 13 el IASB concluyó que la NIIF 13 debe aplicarse de forma prospectiva en la 
misma forma que un cambio en una estimación contable, porque un cambio en los métodos utilizados para 
medir el valor razonable sería inseparable de un cambio en las mediciones del valor razonable. 

FC31 En el caso de las inversiones cotizadas, el IASB propuso que una entidad debería ajustar sus saldos iniciales 
de ganancias acumuladas (u otro componente del patrimonio, según proceda) para contabilizar las 
diferencias entre el importe en libros anterior de las inversiones cotizadas en subsidiarias, negocios 
conjuntos y asociadas y el importe en libros de esas inversiones cotizadas al comienzo del periodo de 
presentación en el que las modificaciones se apliquen por primera vez. El IASB consideró que esa 
disposición de transición permitiría a los usuarios de los estados financieros distinguir entre el efecto de las 
modificaciones en periodos de presentación anteriores del efecto de las modificaciones en el periodo de 
presentación en el cual las modificaciones se aplican por primera vez. 

FC32 El IASB también propone que una entidad debería revelar el efecto de las modificaciones reconocidas en 
sus saldos iniciales de ganancias acumuladas (u otro componente de patrimonio, según proceda) para el 
periodo de presentación en el cual las modificaciones se aplican por primera vez. 
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FC33 En el caso de UGE cotizadas, el IASB propone que las modificaciones con respecto a la medición del 
importe recuperable sobre la base del valor razonable menos los costos de disposición deben aplicarse 
prospectivamente, porque la aplicación retroactiva: 

(a) Podría conducir a una reversión del deterioro de valor de la plusvalía, lo cual entraría en conflicto 
con los requerimientos del párrafo 124 de la NIC 36, que prohíbe la reversión, en un periodo 
posterior, de una pérdida por deterioro reconocida para la plusvalía. 

(b) Podría dar lugar a costos indebidos, porque puede provocar que las entidades cambien la base de 
los activos ajustando la amortización y los correspondientes saldos de amortización acumulada 
como consecuencia de las pérdidas de valor reconocidas en periodos de presentación anteriores 
siendo total o parcialmente revertidas o reconocidas o incrementadas. 

(c) Podría no dar lugar a información útil. El IASB consideró que la utilidad de la información sobre 
el impacto de las modificaciones propuestas sobre las pérdidas por deterioro de valor de periodos 
de presentación anteriores podría verse limitada a solo los casos en los que una entidad haya 
incurrido, o revertido, en una pérdida por deterioro de valor durante el periodo de presentación en 
el que se implementen las modificaciones. Por consiguiente, el IASB propone que las entidades 
que hayan reconocido una pérdida por deterioro de valor o la reversión de una pérdida por 
deterioro de valor durante el periodo en el que se aplican por primera vez las modificaciones 
deberían proporcionar información cuantitativa sobre el impacto en el importe de la pérdida por 
deterioro de valor (es decir, el importe de la pérdida por deterioro de valor o la reversión de la 
pérdida por deterioro de valor, si la hubiera, que la entidad haya reconocido) en el periodo de 
presentación inmediatamente anterior presentado en la medida en que las modificaciones se 
hayan aplicado en ese periodo. 

FC34 Como se menciona en el párrafo FC14, el IASB también destacó que las aclaraciones sobre las mediciones 
del valor razonable de inversiones cotizadas en la NIIF 10, NIC 27 y NIC 28 deberían ampliarse también a 
la NIIF 12. En el caso de las modificaciones propuestas a la NIIF 12, el IASB concluyó que la aplicación 
prospectiva es la más apropiada, porque la información a revelar requerida para las inversiones cotizadas en 
la fecha de transición (véase el párrafo FC32) compensará cualquier carencia de compatibilidad entre la 
información a revelar proporcionada en el periodo de presentación en el que se apliquen por primera vez las 
modificaciones propuestas y el periodo de presentación inmediatamente anterior. Por consiguiente, el IASB 
concluyó que, en el caso de la NIIF 12 no es necesaria la aplicación retroactiva de las modificaciones 
propuestas.  

FC35 El IASB también propone que se deba permitir a una entidad aplicar de forma anticipada las modificaciones 
propuestas en cada una de las Normas. Sin embargo, si una entidad aplica de forma anticipada las 
modificaciones propuestas en cualquiera de las Normas, debe también aplicar al mismo tiempo las otras 
modificaciones propuestas en las otras Normas. Esto es así porque la aplicación de las modificaciones 
propuestas a algunas, pero no a todas las Normas, podría causar una confusión no justificada y una ausencia 
de comparabilidad entre estados financieros.  
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Opinión en contrario 

OC1 El Sr. Edelmann votó en contra de la publicación del Proyecto de Norma Medición de las Inversiones 
Cotizadas en Subsidiarias, Negocios Conjuntos y Asociadas a Valor Razonable (Modificaciones propuestas 
a las NIIF 10, NIIF 12, NIC 27, NIC 28 y NIC 36 y Ejemplos ilustrativos de la NIIF 13) porque discrepa de 
dos conclusiones sustanciales alcanzadas por el IASB, concretamente que: 

(a) la medición del valor razonable de una inversión en subsidiarias, negocios conjuntos y asociadas 
compuesta por instrumentos financieros cotizados en un mercado activo debe ser el producto del 
precio cotizado de los instrumentos financieros (P) multiplicado por la cantidad (Q) de 
instrumentos financieros mantenidos (es decir, P x Q); y 

(b) el importe recuperable de las UGE que corresponden a entidades que cotizan en una mercado 
activo medido sobre la base del valor razonable menos los costos de disposición deben basarse en 
el producto de su precio cotizado (P) multiplicado por la cantidad (Q) de instrumentos financieros 
mantenidos (es decir, P x Q). 

OC2 El Sr. Edelmann está de acuerdo con la conclusión del IASB de que la unidad de registro es la inversión en 
conjunto en lugar de los instrumentos financieros individuales que forman dicha inversión. En 
consecuencia, el Sr. Edelmann considera que la unidad de registro utilizada para la medición del valor 
razonable debe ser también la inversión en su conjunto y no los instrumentos financieros que subyacen, los 
cuales no son "el activo" que se mide a valor razonable. Por consiguiente, los datos de entrada de Nivel 1 de 
los instrumentos financieros individuales no pueden ser el único determinante del valor razonable de la 
inversión. En su lugar, el valor razonable de las inversiones deben medirse ya sea utilizando otra técnica de 
valoración o ajustando el dato de entrada de Nivel 1 para reflejar las diferencias de precio entre la inversión 
en su conjunto y los instrumentos financieros individuales subyacentes. 
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